
 

 

 
   “2010, Año de la Patria. Bicentenario del inicio de la Independencia.  

 Y Centenario de la Revolución Mexicana” 
 

León, Guanajuato, a 18 de mayo de 2010 
Exp. OA/006-P/10 

Oficio CM/DAOP/090/2010 
Asunto: Informe final de auditoría de obra en proceso.  

 
Arq. Mario Ontiveros Orozco. 
Dirección General de Obra Pública. 
 
Con motivo de la auditoría realizada a la obra denominada “Rehabilitación de los 
pavimentos en la zona sur poniente de la ciudad de León.”, con un monto contratado por 
$2, 099, 084.48 (DOS MILLONES  NOVENTA Y NUEVE MIL  OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 48/100 M.N.) I.V.A. incluido a cargo de la empresa  ING. PABLO SANCEN 
GONZÁLEZ. Según contrato número A-2510-307-6110-C/0034/10, otorgado directamente 
y supervisada internamente. 
 
Me permito informar a usted que se tomó como base la documentación contenida en el 
expediente unitario de obra, la inspección física de los trabajos y la calidad de los mismos, 
todo con el objetivo de verificar que la planeación, programación, contratación, ejecución, 
supervisión y pago de la obra referida se estén efectuando conforme a la normativa 
vigente. 
 
Al respecto le informo que  derivado de lo anterior no se encontró irregularidad alguna que 
reportar para este contrato, quedando a la espera del acto de entrega recepción de los 
trabajos arriba mencionados. 
 
Con fundamento en los artículos 117, fracciones IV ,IX Y XVII de la ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato; 80 fracciones III, VIII y X del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal de León, Gto. ; 115  de la Ley de Obra Pública y 
Servicios relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 11 
fracciones I, II, IV, y V del Reglamento de Procedimientos de auditoría para las 
Dependencias y entidades del Municipio de León, Gto. 
 

Sin mas por el momento, quedo a sus órdenes. 

Respetuosamente 
 
“Tu Ciudad León, Trabajando con Pasión” 
“El Trabajo Todo Lo  Vence” 
 
 

C.P. José Cruz Hernández Moreno 
Contralor Municipal 

 
C.c.p.  Lic. Alberto Luna Omaña Director de Afectaciones y Control Normativo.  
C.c.p. Archivo. 
C.c.p.Minutario. 
JARM/JGMR/JCHM  


